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SECRETARÍA (ÍESeral de ia corte constitucional

IX' conformidad con lo establecido en el artículo 13 dc la Codificación del

Reclámenlo de Sustunciución de Procesos dc Competencia dc la Corle
Constitucional, certifico i|ue en relación a la acción extraordinaria de prolección
1592-16-EP, presentada por Alba Marcela Yumbla Maeías, director distrital de
Guayaquil del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. SENAE. en contra dc
la semencia de 5 de julio del 2016, dictada por la Sala Especializada de lo
Contencioso Tributario de la Corle Nacional dc Justicia, dentro del juicio dc
impugnación 357-2016. 126-2014. presentada por el señor Iván Panchana
Egue/.. representante de la compañía SIDERMET Siderúrgica y Metales
Panchana S.A., no se lia presentado otra demanda con identidad de objeto y
acción, encontrándose en la Secretaría General.
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